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ACUERDO rMpEpAC /CEE/334/2023 QUE PRESENTA rA SECRETARíA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA

COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POLíTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUETVE tO RELATIVO A LA

MODIFICACION DE SUS DOCUMENTOS BÁSICOS EN CUMPTIMIENTO AL

REQUERIMIENTO EFECTUADO AL PARTIDO POLíTICO LOCAL DENOMINADO
MORELOS PROGRESA, A TRAVES DEr ACUERDO TMPEPAC/CÊE/203/2023.

íruorce
GrosARto

ANTECEDENTES

CONSIDERANDOS
aruÁusrs DE ¡.A DocumENrecrór.¡ pREsENTADA.

c u M p Lr M r E NTO A r AC U E R DO r M P E PA C / CEE / 203 / 2023.

ACUERDA

1.

2

7

15

29

32

GLOSARIO

LINEAMIENTOS

Código Electorol locol

CEPOyPP

CEE

Constitución Locol

Constitución Federol

DEOyPP

IMPEPAC

INÈ

LGPP

PPt '\.
PEL

"Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de
Documentos Bósicos. Reglomentos lnternos de los PortÌdos

Polílicos, regislro de integronTes de órgonos directivos y
combio de domicilio; osí como, respecto ol registro y
ocreditoción de representonfes de los Portidos Políticos y

Condidotos lndependienles."

Código de lnstiluciones y Procedimienlos Elecloroles poro
el Eslodo de Morelos.

Comisión Ejeculivo Permonente de Orgonizoción y

Portidos Polílicos

Consejo Eslolol Electorol

Constitución Políiico Consïitución Polílico del Estodo Libre

y Soberono de Morelos

Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos
Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos.

lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción
Ciudodono.
lnsiitufo Nocionol Eleclorol
Ley Generol de Poriidos Polílicos

Porlido Político Locol
Proceso Eleclorol Locol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/334/2023 euE pREsENTA t A sEcRctlníl eLecu¡lvt At coNsEJo EstAlAt EtEcToRAt DEL tNsTnuTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v t¡ntcrplcrór.¡ CTuDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡nrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENIE ot onoe¡¡rzlcróN y pARÌrDos ¡oúrtcos.
MEDTANIE Et cuAt sE REsuErvE Lo RErArvo A rA MoDtncActoN DE sus DocumENros sÁs¡cos tt'r cuMpuurENro At REeUERTMTENTo EtEcTuADo
At pARTtDo poúlco rocAr DENoMTNADo MoREtos pRoGREsA, A TRAVES DEr AcuERDo rMpEpAc/clÊ/203/2o23.
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ANTECEDENTES

r . AcUERDO TMPEPAC /CEE/061 /2017.

Con fecho quince de septiembre de dos mil diecisiete, se oprobó por el CEE del

IMPEPAC el ocuerdo de referencio por el cuol se oproboron los "Lineomientos

poro llevor o cobo lo revisión de Documentos Bósicos. Reglomentos lnternos de

los Portidos Políticos, registro de integrontes de órgonos directivos y combio de

domicilio; osí como, respecto ol regisiro y ocreditoción de representontes de los

Porlidos Políticos y Condidotos lndependientes."

2. REGISTRO DEL PPL "MORELOS PROGRESA'"

on fecho ireinto y uno de ogoslo del oño dos mil veinte en sesión ordinorio,

edionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/13412020, por unonimidod de los y los

onsejeros, se oprobó el registro como PPL de "Morelos Progreso"

3. ACUERDO rMpEPAC/CEE/I 46 /2023.

Con fecho primero de julio de dos mil veintidós se oprobó por el CEE del IMPEPAC

el ocuerdo de referencio, por el cuol se designó como Secreïorio Ejecutivo de

esle órgono comiciol ol Moestro en Derecho Víctor Antonio Moruri Alquisiro.

4. AC U ERDO TMPEPAC / CEE/222/2022

Con fecho doce de diciembre de 2022, se oprobó el ocuerdo citodo en el que

se determinoron los díos inhóbiles, osí como el primer y segundo periodo

vococionol poro el oño 2023: considerondo que el primer periodo tronscunió del

3l de julio ol I I de ogosto y reonudóndose los lobores el l4 de ogosto de 2023,

respectivomente.

5. AC U ERDO IMPEPAC / CEE/O2O /2023.

Con fecho veintisiete de enero del oño dos milveintitrés, el CEE del IMPEPAC en

sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/020/2023, a

trovés del cuol determinó lo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonenies y Temporoles de esle Órgono Electorol

Locol, por lo que respecto o lo CEPOyPP, quedó integrodo de lo siguiente

formo

ACUERDO euE pRESENtA La sccn¡rení¡ EJEcuItvA At coNsEJo EstATAr EtEcToRAt DEt tNsltÌuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtECfO v plntclr¡c¡ót¡ cIUDADANA eur EMANA or u co¡itts¡ót¡ EJEcultvA pERMANENTE o¡ o¡e¡¡¡lz¡clóN y pARlDos roúrtcos.
MEDTANTE Et cuAt sE REsuEr.vE to RELAlrvo A rA MoDrFrcAcroN DE sus DocuMENros ¡Ásrcos ¡r'¡ cumpumt¡Nro Ar REeUERtMtENTo ErEcTuADo
Ar. pARTrDo ¡oúrtco t ocAt DENoMTNADo MoRELos pRoGRESA, A tRAvEs DEt AcuERDo tMpE?AclcÊE/2og/2023.
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ó. REFORMA At CODIGO tOCAt ETECTORAL EN MATERIA POLITICO ELECTORAL

PARA GARANTIZAR LA INCLUSIóN DE GRUPOS VULNERABLES Y LA PARIDAD DE

CÉru¡nO. El siete junio del oño dos mil veintitrés se publicó en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod" el Decreto Número Mil Trece.- Por el que se reformo

el Código de lnslituciones y Procedimientos Electorqles poro el estodo de

Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del estodo de Morelos, en moterio

político electorol poro gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo
poridod de género.

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/122/2023. El dieciséis de junio de dos mil veintitrés

se oprobó por el CEE del IMPEPAC el ocuerdo o frovés del cuol este IMPEPAC,

se ollono o lo solicitud de ejercicio de lo focultod de oirocción, poro lo

homologoción de fechos en lo conclusión del periodo de precompoños, osí

como poro recobor el opoyo de lo ciudodonío, con motivo de lo solicitud de

los consejeros y los consejeros elecloroles inlegrontes de lo comisión de

vinculoción con los orgonismos públicos locoles del lnstituto Nocionol

Electorql, en el expediente INE/SE/AT-O1 12023.

8. CONVOCATORIA PARA Et PROCESO EIECTORAI tOCAt ORDINARIO 2023-2024,

Con fecho veintiocho de junio de dos mil veintitrés, fue publicodo en el periódico

oficiol "Tierro y Libertod", óo époco, con el número de ejemplar 6204, órgono de

difusión del gobierno del Estodo, el ocuerdo porlomentorio

ACUERDO/15aISSIyP/DPLy?/Año2/P.02/2023 por el que se convoco o lo

ciudodonío y poriidos políticos del estodo de Morelos, o porticipor en el PEL "

AcuERDo rMpEpAc/cEE/334/2023 euE pREsENTA Le secnel¡ní¡ EJEcultvA At coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEr rNsltruto MoREtENSE DE pRocEsos

ErEcroRArEs y prnrcrplcrór.¡ cTuDADANA euE EMANA oe L¡ co¡¡ttsló¡¡ EJEcuTrvA eERMANENTE o¡ one¡uz¡cróN y pARlDos ¡oLíncos.
MEDTANTE EL cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo A tA MoDtncAc¡oN DE sus DocuuENros sÁsrcos ¡¡l cuMpumtENIo At REeUERtMtENIo EtECTUADo

AL pARlDo eoúrtco tocAt DENoMtNADo MoREtos pRocRESA, A TRAVES DEt" AcuÊRDo luplpAc/cEE/2o3/2023.
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de gubernoturo, diputociones yordinorio 2023-2024, poro lo eleccion

oyunlomienlos del estodo de Morelos.

9. ACUERDO TMPEPAC/CÊE/147 /2023.

Con fecho cuolro de julio del oño dos mil veintitrés. el CEE del IMPEPAC, oprobó

el ocuerdo lMPEPAClCEE|l47l2O23, medionte el cuol se designo ol Lic. José

Anlonio Borenque Yazquez como Director EjecuTivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos del IMPEPAC.

10. INFORME SOBRE Et CUMPTIMIENTO DEt ARTíCUTO TRANSITORIO QUINTO

Con fecho siete de julio del dos mil veÌntiirés, en sesión extroordinorio del Consejo

Esiotol Eleciorol del IMPEPAC fue presentodo el informe sobre el cumplimiento

del ortículo tronsilorio quinto del Decreto número mil trece por el que se reformó

Código Locol Electorol y lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos en

moterio político electorol, poro gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo

poridod de género, publicodo en el periódico oficiol Tierro y Libertod ejemplor

6200, de fecho siete de junio del oño dos mil veintitrés.

1 r. ACUERDO |MPEPAC/CEE /203/2023.

Con fecho veinlisieTe de julio del dos mil veintitrés, el CEE del IMPEPAC, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/20312023, en el cuol se determinó lo siguiente:

PRIMERO. El Consejo Esloiol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, es competenie poro emitir el
presenle ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del
mismo.

SEGUNDO. Se REQUIERE ol porTido político Morelos Progreso poro que en el
plozo de QUINCE DíAS NATURATES, de cumplimiento ol ortículo 2t del
Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo de
Morelos, y reolice los modificociones correspondientes dentro de su

normotividod interno (Pudiendo ser en sus Documentos bósicos o
omenios o lineomienTos) o efecio de que considere y gorontice lo

porticipoción de los personos indígenos y grupos en situoción de
vulnerobilidod en lo postuloción de condidoluros. Apercibido que, en coso
de no hocerlo osí, se inicioró un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en

AcuERDo tMpEpAc/cEE/334 /2023 eul pRESENtA m secn¡r¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt Et EcToRAt DEL tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nlcl¡ectót¡ c¡UDADANA euE EMANA o¡ te co¡r¡ts¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ oneaNlz¡ctóN y pARTtDos rolír¡cos,
MEDTANTE Et cuAl sÊ REsuEtvE to REr.Alvo A tA MoDrncActoN DE sus DocuMENTos ¡Ásrcos eN cuMpuMrENTo Ar REeUERtMtENIo Ef EcluADo
At pARlDo polílco tocAt DENoMtNADo MoRrtos pRoGRESA, A tRAVEs DEt AcuERDo tM?EpAc/cll/2o3/2o23.
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términos de lo previsto en el ortículo 5 Reglomenlo del Régimen
Soncionodor Eleclorolde este lnsiituto, en correloción con el numerol 28 del
Código de lnslitucìones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de
Morelos.

TERCERO. Se REQUIERE ol Portido Político Locol Morelos Progreso, en el

sentido de que, en coso de no reolizor dichos modificociones en sus

documenios bósicos, los mismos deberón reolizorse incluso uno vez iniciodo
el proceso eleclorol 2023-2024 pero hosto ontes de lo posluloción de
condidoturos de conformidod con el criterio sostenido en lo resolución SUP-

REC-I2312022 emitido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción. APERCIBIDO que en coso de no hocerlo osí, se

inicioró un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en términos de lo previsto

en el orlículo 5 Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de esle
lnsliiuto, en correloción con el numerol 28 del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Elecioroles poro el Estodo de Morelos.

CUARTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de esTe lnstilulo, poro que
procedo o reolizor los trómiles correspondienÌes o fin de que nolifique el

presente ocuerdo ol Porlido Polílico Locol Morelos Progreso conforme o

derecho correspondo.

QUINTO. Publíquese el presenie ocuerdo en lo pógino de inlernei de este

Orgonismo Eleclorol, de conformidod con el principio de móximo
publicidod.

(...)

12. NOTIFTCACTóN DEL ACUERDO TMPEPAC/CEE/203/2023.

Con fechq veiniicuotro de ogosto del dos mil veintitrés, el citodo ocuerdo

IMPEPAC/CEE/203/2023, fue notificodo ol Portido Político Morelos Progreso o

trovés del correo electrónico de su representonte en onte este lnstituto.

I3. APROBACIóN DEt CATENDARIO ELECTORAT.

Con fecho treinto de ogoslo del oño en curso, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/24112023, medionte el cuol el CEE del IMPEPAC, delermino el

Colendorio de octividodes o desorrollor en el PEL ordinorio del Estodo de Morelos

2023-2024.
!,

14. lNlClO DEt PEt ordinorio 2023-2024 ,\-
__ 

".a
Con fechq primero de septiembre del oño en curso, dio inicio el PEL ordinorio

2023-2024, poro el Estodo de Morelos, en el cuol se elegirÓn los corgos de

elección de Gubernoluro, Diputociones e lnlegrontes de los Ayunlomientos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/334/20ß auE pRESENTA r.l s¡cnetrnít EJEcUÌrvA Ar coNsEJo EsrATAr Et-EcroRAr. DEL rNsTrTUro MoREtENSE DE PRocEsos
ErEcroRArEs v ¡anncl¡actóH ctuDADANA euE EMANA o¡ r.l co¡nlstót¡ EJEcurvA pERMANENTE or one¡l¡tz¡clóN y pARllDos ¡olít¡cos.
MED¡ANIE Et cult sE REsuEtvE Lo REtATlvo A tA MoDtFtcAcloN DE sus DocumENtos gÁsrcos t¡¡ cuMpuMtENto At- REeuERtMtENto EFEcTUADo

Ar pARTfDo ¡oúnco focAl DENoMTNADo MoRELos pRocREsA. A IRAVES DEr AcuERDo tupEp Ac/cÊÊ/2o3/2023.
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r 5. AC U ERDO rMpEpAC / cEE/ 253 / 2023.

En Sesión Extroordinorio UrgenTe. de fecho cinco de septiembre del dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/253/2023,

medionte el cuol se designo de monero temporol ol Lic. José Antonio Borenque

Yozquez, Direcior Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos como Encorgodo

de Despocho de lo Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC.

16. ESCRITO DE FECHA 08 DE SEPTIEMBRE DET 2023.

Con fecho ocho de septiembre del dos mil veintitrés, se recibió o trovés de lo

oficino de correspondencio el escrito de referencio, identificodo con el folio

002327, signodo por lo ciudodono Eleno Ávilo Anzures en su corócler de

representonte del Portido PolíTico Morelos Progreso, medionte elcuol informo del

cu m plimienlo ol ocuerdo lM P EPAC/ CEEI 203 / 2023, onexo ndo lo siguiente:

ACTA DE REUNION DEL COMITE EJECTUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO MORELOS
PROGRESA, CELEBRADO EL DiA 4 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2023 EN EL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

LINEAMIENTOS PARA LA INCLUSIÓN DE GÉNERO, PERSONAS INDíGENAS Y

GRUPOS VULNERABLES EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS POR PARTE

DEL PARTIDO MORELOS PROGRESA PARA LAS ELECCIONES 2024.

1 7. REQUERIMIENTO OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/151 /2023.

Con fecho veintisiete de septiembre del oño dos mil veintitrés, se notificó o lo
ciudodono Eleno Ávilo Anzures en su corócter de represenlonte propietorio del

Portido Político Morelos Progreso, el oficio número

IMPEPAC/DEOyPP/JABV/ l5l 12023, signodo por el Director Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos, el licenciodo José Anlonio Borenque Vózquez,

o frovés del cuol se requirió poro que en un plozo no moyor o CINCO DÍAS

HABILES, presentoro onïe lo DEOyPP lo siguiente documentoción:

o

o

o

o

Un ejemplor de los LINEAMIENTOS PARA LA |NCLUS|ÓN DE GÉNERO,
PERSONAS INDÍGENAS Y GRUPOS VULNERABLES EN LA POSTULACIÓN OT

CANDIDATURAS POR PARTE DEL PARTIDO MORELOS PROGRESA PARA LAS

ELECCIONES 2024, en formofo impreso signodo por lo instonciq que lo
oprobó.
Convocoiorio o Sesión del Comité Ejecutivo Estoiol del portido Morelos
Progreso de fecho cuotro de septiembre del oño dos milveintitrés.

AcuERDo tMpEpAc/cEEl334 /2023 eul pRESENtA n stcnttení¡ ¡.¡ecuTtvA At coNsEJo EstAtAt ETEcToRAL DEt tNsnruro MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcÌoRAtEs v ¡¡nrlcl¡¡ctóH cTUDADANA euE EMANA o¡ r.r co¡utslór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or onoentz¡clóN y pARTtDos ¡oúrtcos.
MED¡ANfE EL cuAt sE REsuEtvE to REtATrvo A tÂ MoDtncAcroN DE sus DocumrNros sÁsrcos ¡H cuMpr¡MtENTo At REeuERtMtENro ErEcIuADo
Ar. pARtf Do ¡olírco tocAr. DENoMTNADo MoREr.os pRocREsA, A TRAVES DEI AcuERDo tM?EpAc/cEE/203/2023.
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Medios de difusión de lo convocotorio o Sesión del ComiTé Ejecutivo Estotol

del porlido Morelos Progreso de fecho cuotro de septiembre del oño dos
mil veintitrés.

I8. ESCRITO DE FECHA 04 DE AGOSTO 2023.

Con fecho cuotro de ociubre de dos mil veiniitres, se recibió o irovés de

correspondencio, escrito identificodo con el folio 002717, signodo por lo

ciudodono Eleno Ávilo Anzures en su corócier de representonte del Portido

Político Morelos Progreso, medionle el cuql remile lo siguiente documentoción:

J Acuse personol de recepción de los Miembros de Comité Ejecutivo
Estotoles que reciben convocotorio y moterioles poro lo Asombleo
Extroordinorio del Comité Ejecutivo Estotol del Portido Morelos

Progreso.
J Listo de Asistencio del Comité Ejecutivo Estotol.

,/ Lineomientos poro lo lnclusión de Género, Personos lndígenos y Grupos
Vulnerobles en lo Postuloción de Condidolos por porte del Portido
Morelos Progreso poro los Elecciones2024.

1 ?. REQU ERIMI ENTo oFlClO IMPEPAC/DEOyPP/JABv / 1 84 /2023.

Con fecho nueve de octubre del oño dos milveiniitrés, se notificó o lo ciudodono

Eleno Ávilo Anzures en su corócter de represenionte propieiorio del Porlido

Político Morelos Progreso, el oficio número IMPEPAC/DEOyPP/JABV/18412023,

signodo por el Direcior Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, el

Licenciodo José Antonio Borenque Yazqvez, o trovés del cuol se requirió poro en

un plozo no moyor q DOS DíAS HABILES, presentoró onte lo DEOyPP lo siguienle

documentoción:

Convocolorio o Sesión del Comiié Ejecutivo Estotol del poriido Morelos

Progreso de fecho cuotro de septiembre del oño dos milveiniitrés.

20. ESCRITO DE FECHA 11 DE OCTUBRE 2023.

Con fecho once de octubre de dos mil veintitrés, se recibió o trovés de

correspondencio, escrito idenlificodo con el folio 002853, signodo por lo
ciudodono Eleno Ávilo Anzures en su corócter de representonle del Porlido

Políiico Morelos Progreso, medionfe el cuol remite lo sìguiente docunlentoción:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/334/2023 euE pREsENTA rA sEcRe¡eníl ¡¡¡cutrv¡ At coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr DEL rNsTrTUto MoREt ENSE DE p

Et"EcToRAtEs v p¡nrc¡prcróH CTUDADANA euE EMANA oe l¡ co¡r¡¡slóH EJEcuIrvA PERMANENÍE oe onet¡¡lz¡clóN y pARIDos potíItcos,
MEDTANTE Er cuAt sE RÊsuEtvÉ to REtAnvo A tA MoDtFtcActoN DE sus DocuMENros sÁsrcos ¡¡¡ cuMpuMtENTo At REeuERrMrENro ÊFEcTUADo

Ar. pARlDo porínco tocAt DENoMtNADo MoREtos pRocREsA, A TRAVES DEt AcuERDo tupÊ?AclcEE/203/2023.

o
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./ ConvocoTorio de fecho 28 de ogosto del dos mil veintitrés o Sesión del
Comité Ejecutivo Eslotol del portido Morelos Progreso del Comiié
Ejeculivo Eslotol del Porlido Morelos
Progreso o celebrorse el 4 de septiembre del 2023.

./ Convocotorio de fecho 0ó de octubre del dos milveintitrés o Sesión del
Comité Ejecutivo Estotol del portido Morelos Progreso del Comité
Ejeculivo Estotol del Portido Morelos
Progreso o celebrorse el I I de octubre de\2023.

21. REQUERIMIENTO MEDIANTE oFlClO IMPEPAC/DEOyPP/JABV /220/2023.

Con fecho diecinueve de octubre del oño en curso, medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP/j ABV l220/2023, se requirió ol Portido Político Morelos Progreso,

poro que, o trovés de su representonte onte el CEE, dentro del plozo de dos díos

hóbiles contodos o portir del dío siguienie de lo nolificoción correspondiente,

presente onte este lnstituto Electorol, lo siguienle:

- Evidencio de Io publicoción de lo Convocotorio o lo Asombleo

Extroordinorio del Comité Ejecutivo Estotol o celebrorse el dío 04 de

septiembre del oño en curso, en los estrodos, medios electrónicos como

redes socioles y pógino de internet con los que cuento el Portido Político.

22. ESCRITO DE FECHA 23 DE OCTUBRE 2023.

Con fecho veintitrés de octubre del oño en curso, se recibió o trovés de

correspondencio. escrito identificodo con el folio 003031, signodo por lo

ciudodono Eleno Ávilo Anzures en su corócter de represenlonte del Portido

Polílico Morelos Progreso, medionte el cuol refiere que lo documentoción fue

remitido en fecho cuotro de octubre del oño en curso.

23. ESCRITO DE FECHA 25 DE OCTUBRE 2023.

Con fecho veinticinco de octubre del oño en curso, se recibió o trovés de

correspondencio, escrilo identificodo con el folio 003055. signodo por lo

ciudodono Eleno Ávilo Anzures en su corócter de representonte del Portido

Político Morelos Progreso, medionle el cuol remite imogen de publicoción de

convocolorio en los estrodos del Portido Político.
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24. ESCRITO DE RENUNCIA DEL SECRETARIO EJECUTIVO

En fecho treinto de octubre de dos milveinlitrés, elfuncionorio que fue designodo

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/146/2022, como Secrelorio Ejecutivo de esie

órgono comiciol, presenló formol renuncio con corócler de irrevocoble ol corgo

que venío desempeñondo.

25. DICTAMEN APROBADO POR tA CEPOYPP.

El primero de noviembre de dos milveintitrés en Sesión Extroordinorio lo CEPOyPP

oprobó el dictomen por el cuol medionte el cuol se resuelve lo relotivo o lo
modificoción de sus documentos bósicos en cumplimiento ol requerimiento

efectuodo ol portido político locol denominodo Morelos Progreso, o trovés del

qcuerdo 
I M P EPAC/ CEE / 203 / 2023.

26. DES¡GNACIóN DE SECRETARIO EJECUTIVO

En fecho seis de noviembre del oño en curso o lrovés del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/33212023, se designó ol Moestro en Derecho Monsur Gonzalez

Cionci Pérez, como Secretorio Ejeculivo del IMPEPAC.

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido en el ortículo I de lo Constitución

Federol, todos los personos gozoron de los derechos humonos reconocidos en lo

Conslitución y en los trotodos infernocionoles de los que el estodo Mexicono seo

porie, osí como de los goronlíos poro su protección, cuyo ejercicio no podró

reslringirse nisuspenderse, sqlvo en los cosos y bojo los condiciones que lo propio

Constitución esloblezca, y que los normos relotivos o los derechos humonos se

inierprelorón de conformidod con lo Conslitución y con los lrotodos

internocionoles de lo moterio fovoreciendo en todo tiempo o los personos lo

protección mós omplio.

ll. Por su porie el ortículo 'ì, numerol l, inciso o) y el ortículo 5. numerol I de lo

LGPP, señolo que el referido ordenomiento es de orden público y de obsehfoncict

generol en el terriiorio nocionol, que tiene por objeto regulor los disposiciones

AcuERDo rMpEpAc/cEE/334 12023 evl pRESENtA u secn¡ttní¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAt DEt tNsnluto MoREtENSE DE
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constiiucionoles oplicobles o los portidos polílicos nocionoles y locoles, osicomo

distribuir competencios entre lo federoción y los entidodes federoiivos, en

moterio de consiitución de los portidos políticos; osí como los plozos y requisiios

poro su registro legol.

Su oplicoción corresponde, en los términos que estoblece lo Constiiución Federol,

ol lNE, osícomo o los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles y o los outoridodes

jurisdiccionoles locoles.

lll. Refiere el ortículo 2 de lo LGPP, que son derechos políiìco-electoroles de

los ciudodonos mexiconos, con reloción o los insiitutos políticos, los siguientes:

o) Asociorse o reunirse pocíficomente poro tomor porle en los osuntos políticos
del poís;

b) Afiliorse libre e individuolmente o los portidos políticos, y

c) Votor y ser votodo poro todos los corgos de elección populor dentro de los
procesos internos de selección de condidoios y elección de dirigentes,
teniendo los colidodes que estoblezco lo ley y los estotutos de codo portido
político.

lV. Por otro porte. el ortículo 3. numerol 3 de lo LGPP, señolo lo siguiente:

3. Los porfidos políticos promoverón los volores cívicos y lo culturo democrótico,
lo iguoldod sustontivo entre niños, niños y odolescentes, y gorontizorón lo
porlicipoción poritorio en lo integroción de sus órgonos, osí como en lo
postuloción de condidoturos.

V. El ortículo Z, numerol l, inciso o) de lo LGPP, determino que el INE cuento

con Io otribución de regìstror o los portidos políticos nocionoles y el libro de registro

de los portidos Iocoles.

Vl. Lo LGPP, en su ortículo 25, incisos d) y l), hoce mención sobre los

obligociones que tienen los portidos sobre el cumplimiento de sus documentos

bósicos, lo integroción poritorio de sus órgonos de Dirección portidorio y lo
reglomen ión de los tiempos de presentoción.

rtículo 25

AcuERDo fMpEpAc/cEE/334/2023 euE pRESENTA rA s¡cn¡r¡ní¡ EJEcultvA Ar coNsEJo EsfATAt Et EcToRAr DEr tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
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l. Son obligociones de los portidos políticos:

t...1

d) Ostentor lo denominoción, emblemo y color o colores que tengon
registrodos, los cuoles no podrón ser iguoles o semejontes o los utilizodos por
portidos políticos yo existenles;

t...1

l) Comunicor ol lnstituio o o los Orgonismos Públicos Locoles, según
correspondo, cuolquier modificoción o sus documentos bósicos, dentro de los

diez díos siguientes o lo fecho en que se tome el ocuerdo correspondienie por el

portido político. Los modificociones no surtirón efeclos hosto que el Consejo
Generol del lnstituto declore lo procedencio consiitucionoly legol de los mismos.

Lo resolucÌón deberó dictorse en un plozo que no excedo de 30 díos noïuroles
contodos o porlir de lo presentoción de lo documenloción correspondiente, osí

como los combios de los integrontes de sus órgonos directivos y de su domicilio
sociol, en iérminos de los disposiciones oplicobles;

t...1

Vll. El ortículo 40 de lo LGPP, refiere que entre los derechos de sus militontes

incluiró, postulorse dentro de los procesos de selección de dirigentes, osí como

poro ser nombrodo en cuolquier otro empleo o comisión ol interior del portido

político, cumpliendo con los requisilos esloblecidos por sus eslolutos;

Vlll. Ademós, del orlículo 43, numerol 3 de lo LGPP, señolo lo siguiente

3. En dichos órgonos inlernos se gorontizara el principio de poridod de género.

lX. El orlículo 39, de dicho LGPP, refiere que los esiotuios de los portidos políticos

estoblecerón, Lo estrucluro orgónico bojo lo cuolse orgonizoró el porlido político,

y los normos y procedimienios democrólicos poro lo integroción y renovoción de

los órgonos inlernos, osí como Ios funciones, focultodes y obligociones de los

mismos.

X. Por su porte, el ortículo 9ó, numerol I de lo LGPP, estoblece que ol instituto

político que pierde su registro se le concelo el mismo y pierde todos los derechos

y prerrogotivos que estoblece esio Ley o los leyes locoles respectivos, segÚn

correspondo.

I

AcuERDo tMpEpAc/cEE/334/2023 euE pREsENTA rr srcntlrnía ¡.¡rculrvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEL rNsItTuTo MoREtENSE DE

EtEcToRArEs v ¡nnr¡cl¡eclór.¡ ctuDADANA euE EMANA or n co¡¡tstót¡ EJEcu¡vA pERMANENTE oe oneen¡zecróN Y PARTtDos ¡oúrlcos.
MEDIANIE Er cuAr sE REsuEt vE t o REt Alvo A rA MoDrFrcAcroN DE sus DocumENlos sÁsrcos eH cumpumlENro At REeuERtMtENro EtEctuADo
At pARÌtDo ¡orínco LocAL DENoMTNADo MoRELos pRoGRESA. A TRAvES DEt AcuERDo tupEpAc/cEE/20312023.

".4

Pógino l1 de 38



CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO IMP EPAC/ CEE / 334 /2023

Xl. Asimismo. los oriículos 98, numeroles I ,2 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Elecloroles y: 23, frocciones I y V de lo Constitución Locol; osí

como, ó3 del Código Eleclorol Locol, determinon que lo noturolezo jurídico del

lnstituto es lo de un orgonismo público locol electorol, de corócter permonente,

que gozoró de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus

decisiones, con personolidod jurídico y poirimonio propio, encorgodo de
preporor, orgonizor y reolizor los procesos elecÌoroles ordinorios y extroordinorios

poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo; osí como, de los

Ayuntomientos de lo entidod en coordinoción con el lNE, bojo los principios de

certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y

objetividod.

ll. Los ortículos 104 numerol l, inciso b) de lo Ley Generol de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles; 9, numerol l, incisos o) y b) de lo Legisloción federol

correspondienie o los Portidos Políticos. estoblecen que los Orgonismos Públicos

locoles, tienen lo otribución oplicor los disposiciones generoles, lineomientos,

criterios y formotos, en el ejercicio de los focultodes que les confiero lo legisloción.

X¡¡1. El numerol óó, del Código Electorol Locol, refiere que corresponde ol IMPEPAC,

oplicor disposiciones generoles, reglos, lineomientos, crilerios y formotos que, en

ejercicio de los focultodes le confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los

que estoblezco el lNE.

XlV. El ortículo 28, del Código Electorol Locol, determino que, de no cumplirse con

los obligociones señolodos en lo normotividod, se soncionoró en los términos que

correspondon o codo coso.

XV. De conformidod con el orlículo 71, del Código Electorol Locol estoblece que

el Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del IMPEPAC

y responsoble de vigilor el cumplimienlo de los disposiciones constitucionoles y

legoles en moterio electorol.

XVl. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, porrofo primero, del Código Electorol Locol,

..*dispone qu el CEE, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, iniegroró los

ACUERDO QUE pRESENTA u s¡cn¡rlríl EJEcunvA Ar. coNsEJo EstArAL ELEcroRAt DEr rNslTuro MoRETENsE DE pRocEsos
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comisiones ejecutivos,los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir

y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferenfes

direcciones y órgonos técnicos del IMPEPAC, de ocuerdo o lo moïerio

encomendodo.

Cobe precisorse que dentro de los Comisiones Ejecuiivos Permonentes esto lo:

De Oroanización v Pc¡rlidos PolíIicos:

XVll. El numerol 89 V 90 septimus, del Código Electorol Locol, disponen que son

otribuciones de lo CEPOyPP, los siguienies:

Arfículo 89. Lo Comisión Ejecutivo de Orgonizocion y Porttdos
Políticos, tendró /os siguienfes ofribuciones;

l. Auxilior o/Conseio Esfofo/en /o supervisión de/ cumplimienfo de /os
obligociones de /os porfidos políticos y, en generol, en lo relotivo o
/os derecho s y prerrogofivos de éstos;

t...1

Artículo 90

I. Auxilior o/ Conselo Estofo/ en /o supervision del cumplimienfo de
/os obligociones de /os podidos po/íficos y, en generol, en lo rebfivo
o /os derechos y prerrogolivos de ésfos;

xvilt. Ahoro bien en términos de lo estoblecido en los numeroles quinto, sexto,

décimo noveno, vigésimo y vigésimo primero de los LINEAMIENTOS, se

deberó verificor el cumplimiento del procedimiento estotutorio y onolizor

lo procedencÌo de los documenios presentodos.

XlX. Los Estotutos del Porlido Morelos Progreso esloblecen lo siguiente

Artículo 26.- Lq integroción y funcionomienio de los inslorÍcios de

orgonizoción siendo estos últimos los comisiones de los que hoOtbn to,

copílulos lV y V de estos eslotutos, osícomo los de dirección toles como

AcuERDo tMpEpAc/cEEl334 /2023 eul pREsENTA rA sEcRerenír eLecutvt At coNsEJo EsrATAr ErEcloRAr. DEt rNsÌrTUro MoRET.ENSE DE PRocEsos
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Comité Ejecutivo Estolol y Comités Municipoles del portido se regirón

por los normos generoles siguientes:

l.- Los y los integronies de un Comité yo seo Ejecuiivo Estotol o

Municipol del Portido no desempeñorón el mismo puesto duronie mós

de dos periodos consecutivos, y sólo podrón desempeñor el mismo

puesto después de uno interrupción de un periodo;

ll.- No se podró formor porte simultóneomente en mós de dos Comités

Ejecutivos;

lll.- El quórum, de los plenos que conformon el presente portido se

reolizoró bojo los siguientes normos:

o) El quórum de los plenos de los Consejos Municipoles y del Consejo

Estolol se reolizoró con lo presencio necesorio mínimo del SO%

cincuenlo por ciento mós uno de los militontes del portido o los

consejeros designodos respectivomente, osí como de los integrontes

estotulorios respectivos y los votociones se reolizoró por el principio de

moyorío simple u ordinorio, es decir, con lo votoción y decisión de lo

moyorío de los presentes.

Poro el coso de que no estén presentes el 50% cincuento por ciento

mós uno de los miliionies. consejeros y consejeros respectivomente, se

señoloró en segundo convocotorio nuevo dío y horo poro lo
celebroción del pleno, lo cuol oconieceró en un plozo entre el dío

siguiente y mós tordor los 30 díos noturoles siguientes o lo fecho

señolodo poro el pleno en cuestión, poro osílogror tener lo presencio

mínimo requerido en el pórrofo onterior.

Finolmente cuondo hobiéndose reolizodo lo segundo convocotorio

oun osí no se logroro tener lo presencio mínimo requerido en los

pórrofos onteriores, se reolizoro tercer convocotorio lo cuol tendró lugor

en un plozo de entre 12y 24 horos posteriores o lo fecho señolodo poro

lo segundo convocoiorio y se tendró por ocreditodo vólidomente el

quorum con los mililontes o consejeros y concejeros respectivomente

que se presenten o lo tercero convocotorio sin que el número de los

mismos seo inferior o un 25% del quorum o primero convocotorio.

tMPEPAc/cEE/334 /2023 euÉ. PRESENTA u secn¡reníe EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAT EtEcToRAt DEL tNsltTuro MoREtENsE DE pRocEsos
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b) El quórum poro los osombleos ordinorios y exiroordinorios del pleno

del Comité Ejecutivo Estotol, los cuoles se regirón bojo lo presencio

mínimo necesorio del ó0% sesenlo por ciento del quórum lolol

estotutorio. Y el principio de decisión del pleno se regiró por moyorío

colificodo o moyorío especiol, es decir, por el mínimo del 60% sesenTo

por cienlo de los volos lotoles del pleno reol eslotutorio. Todo

osombleo llevodo o cobo sin lo presencio y formolidodes mínimos

requeridos en los pórrofos onteriores y los estotutos seró nulo y coreceró

de efecios legoles.

Artículo 27- Las formolidodes necesorios poro lo celebroción de los

osombleos serón señolodos por el pleno del Comité Ejecutivo Estotol,

en todo coso, los osombleos se llevorón conforme o los siguientes

lineomientos:

l- Poro el Comité Ejecutivo Estotol

o) Asombleos ordinorios: Sólo podró ser convocodo por lo presidencio

del Comité Ejecutivo Estotol del Portido y se llevorón o cobo cuondo

menos de monero trimeslrol, progromodos onuolmenle dentro de lo

cuorto osombleo ordinorio desohogodo en el oño inmedioto onierior;

debiendo estoblecer que en coso de que el Presidente o Presidento no

formule lo convocotorio, este podró reunirse en sesión exlroordinorio o

convocoTorio por escrito de por lo menos el 50% cincuento por cienlo

mós uno de los y los miliiontes ofiliodos ol portido.

b) Los puntos y orden del dío o desorrollor se podrón ingresor duronle

el ironscurso del tiempo, siempre que no posen los Úllimos tres díos

noluroles previos o lo celebroción de lo fecho señolodo poro lo

osombleo; siendo únicomente lo presidencio del Comité Ejecutivo

Estotol del Portido, quien podró definir Ios osuntos o lrotor en el ord,en

del dío de lo Asombleo correspondiente, y previomente convocodo.

ACUERDO tM?E? AC / CÊE/334 /2023 euE ¡REsENTA tA secnnení¡ EJEcunvA At coNsEJo EsTArAl EtEctoRAL DEt lNslluto MoREIENSE DE PRoc
Et"EcToRAtEs v plnlct¡tclót¡ CIUDADANA QUE EMANA OT LE CO¡I¡IISIóH EJECUTIVA PERMANENÌE O¡ ONOI¡¡IZACIóN Y PARTIDOS ¡OTíTICOS

MEDIANIE Et cuAt sE REsuELVE r.o RELATTvo A LA MoDtrtcActoN DE sus DocuMENTos aÁstcos ¡¡¡ cumpumrENTo AL REeUERtMtENTo EtEcTuADo

At pARItDo ¡o¡.ítco tocAr DENoMTNADo MoREtos pRoGRESA, A TRAVES DEt AcuERDo tupqpAc/cEE/2o3/2023.
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c) Asombleos Exlroordinorios: Se desorrollorón en fecho y horo

señolodo especiol, los cuoles podrón ser convocodos por lo
presidencio del Comité Ejecutivo Estotol del Portido y de formo

individuol por los iniegrontes del pleno del Comité Ejecutivo Estotol,

siempre y cuondo hoyon sido oprobqdos por lo presidencio del Comité

Ejecutivo Estotol del Portido, señolondo los motivos y necesidodes de lo

osombleo.

d) Lo fecho de lo celebroción de lo osombleo exTroordinorio se

reolizoró dentro de los 5 y 15 díos noturoles posteriores o lo notificoción

del órgono colegiodo enlendiendo este como el Comité Ejecutivo

Estotol.

e) Poro lo reolizoción de Asombleos Ordinorios o poro el coso de los

ordinorios quedorón sujeios tombién o lo estoblecido en elArtículo

Frocción lll de eslos Estotutos

ll- Los Asombleos ordinorios y extroordinorios de los comités, Ejecutivo

Estotol y Municipoles se regirón y señolorón poro lo no previsto

específicomente en lo contenido en este ortículo y demós

normotividod estotutorio bojo los ocuerdos tomodos por estos dos

últimos órgonos colegiodos en pleno.

Artículo 32. Los funciones y obligociones del pleno del Comité Ejecutivo

EstoTol serón los siguientes:

XV.- Estoblecer los reglomentos u ordenomienlos esiotoles que rijon el

rumbo del portido, osÍ como rolificor o veior los reglomentos u

ordenomientos de los Consejos Municipoles;

I]
TEMPORALIDAD PARA LA ADECUACIóN DE LOS DOCUMENTOS BÁSICOS

*DE 
fOS PARTTDOS POLTTICOS.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/334/2023 euE pRESENTA L¡ srcn¡r¡ní¡ EJEcultvA Ar coNsEJo EsTAtAr ErEctoRAt DÊr tNslrulo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡nnnct¡eclóN C|UDADANA euE EMANA oe Le corusrót¡ EJEcuÍtvA PERMANENTE oe onc¡Nz¡c¡óN y pARIDos ¡otítcos.
MEDTANTE Et cult sE REsuEtvE t-o RELAltvo A tA MoDtFtcAcroN DE sus DocuMÊNtos gÁslcos ¡ru cuMpuMtENTo At REeuERtMtENTo EFECTUADo
AL pARTrDo ¡oúrtco tocAl DENoMTNADo MoREros pRoGRESA. A TRAVES DEL AcuERDo rmpEpAc/cll/2og/2o23.
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Si bien en el presente ocuerdo no se estón onolizondo como tol medidos

ofirmotivos, síse estó revisondo que el porlido polílico gorontice lo porticipoción

de los personos indígenos y grupos en situoción de vulnerobilidod en lo
postuloción de condidoturos, por tonto, combiondo lo que se debo combior,

resulto oplicoble ol presente onólisis el criterio de lo Solo Superior del Tribunol

Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción en el que señolo que los medidos

ofirmotivos se pueden oplicor oun iniciondo el proceso electorol y siempre y

cuondo no hoyo concluido lo etopo de registros de condidoluros.

El mencionodo criterio se sostuvo por dicho órgono jurisdiccionol ol resolver los

recursos de reconsideroción SUPREC-I 17/2021, SUP-REC-187/2021 y SUP-REC-

249/2021 de Tloxcolo, relocionodos con los procesos electoroles de

Aguoscolientes, Ooxoco y Tloxcolo respectivomente y recientemente ol emitir

sentencio en el recurso de reconsideroción SUP-REC-.l2312022 en reloción con

el proceso electorol de Quinlono Roo.

En éste último criterio lo Solo Superior sostuvo que existe lo posibilidod y

foctibilidod moteriol de que los portidos polílicos lleven o cobo Ios ocios que Ies

permilon cumplir con esos medidos, y con ello su obligoción de observor el

derecho o lo iguoldod y no discriminoción sin ofector otros principios

constilucionoles como es el de certezo.

Ademós señoló que lo implementoción de occiones ofirmoiivos en fovor de

grupos en situoción de desventojo no consliluyen modificociones de corócier

fundomentol es evidente que no les oplico lo prohibición previsto en el ortículo

I05, frocción ll, de lo Consiitución, el cuol dispone que:

Artículo 105.- Lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción conoceró, en los términos

que señole lo ley reglomentorio, de los osuntos siguientes:

Los leyes electoroles federol y locoles deberón promulgorse y publicorse por lo menos

novenic díos onles de que inicie el proceso eleclorol en que voyon o oplicorse, y

duronie el mismo no podró hober modificociones legoles fundomenloles

En lo sentencio SUP-REC-123/2022, se estoblece que los medidos ofirmotivos no

constituyen modificociones fundomenloles o los octos esencioles e

imprescindibles, sino sólo cuesliones instrumenloles dirigidos o cumplii con los

AcuERDo tMpEpA c/cÊE/334/2023 euE pREsENTA t¡ s¡cnrr¡nín t¡rcuT¡vA AL coNsEJo EstAtAt EtEcloRAt DEr. rNsltruTo MoREtENSE DE PRoc

ErEcToRArEs y tennct¡¡ctóN cTUDADANA euE EMANA ot n comrsrór'¡ EJEculvA ¡ERMANENTE oe one¡¡¡¡z¡c¡óN Y PART¡DoS

MEDIANIE Et cuAtsE REsuErvE ro RErATrvo A tA MoDtFtcActoN DE sus DocuMENIos ¡Ástcos ¡tt cumpttmtÉNTo AL REQUERtMtENTo EtEctuADo
Ar pARTtDo poúflco rocAL DENoMtNADo MoREros pRoGRESA. A TRAVES DEr AcuERDo tl/'p?pAc/cEE/2o3/2023.
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obligociones del estodo y que en este orden no le es oplicoble lo prohibición

onles citodo.

Ademós de ello, señoló que en diversos osuntos, yo existío el criterio que o pesor

de iniciodo el proceso electorol, ero posible implemenlqr medidos ofirmoiivos en

fovor de grupos vulnerobles, de lo siguiente formo:

Eslo Solo Superior cuenlo con uno sólido líneo jurisprudenciol respeclo o que lo
oporfunidod poro lo implemenloción de los occiones ofirmoTivos consisle en que
deben instrumenlorse ontes del inicio de los procesos elecloroles, o bien uno vez
iniciodos siempre que ello permifiero contor con un plozo rozonoble que no ofecle
los etopos del proceso, como pudiero ser el registro de condidoiuros.
En ese sentido, el criterio referenle o lo implemenloción de occiones ofirmofivos
indico que se pueden implementor siempre y cuondo no hoyo concluido el
procedimienlo de regislro de ios condidoluros y existo liempo rozonqble poro su

ejecución.

En esle, orden, siguiendo el crilerio del órgono jurisdiccionol, sí es posible

mplementor los medidos ofirmotivos en este momento o pesor que el PEL

ordinorio inició el dío primero de septiembre de dos mil veintitrés, troslodondo el

criterio jurisdiccionol ol presenle ocuerdo iombién es oportuno que el porlido

olÌce modificociones o fin de gorontizor en sus documentos internos, yo que

de ocuerdo con el colendorio electorol poro el PEL ordinorio 2023 -2024,

oprobodo medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/24112023, el periodo poro el

regislro de condidoturos es el siguienTe:

Peilodo
'il "

0l mozo 2024 ol3l de mozo de 2024

0B mozo 2024 ol l5 de mozo de 2024

0B mozo 2024 ol i 5 de mozo de 2024

Corgo

Gubernoturo

Diputociones

lntegrontes de los
Ayuniomientos

Por lo onterior, si el periodo de registro de condidoiuros comienzo en el mes de

morzo del oño 2024, resullo odecuodo que los modificociones en reloción con

lo inclusión de grupos vulnerobles se reolice por el portido polílico requerido, o

portir de lo fecho de oproboción del presenfe ocuerdo ol existir un plozo

rozonoble poro su ejecución y no esperor hosto lo conclusión del PEL ordinorio

2023-2024, con el fin de gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles en los

documentos bósicos de los portidos políticos.

tMPEPAc/cEE/334/2023 euE PRESENTA L¡ stcntt¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAt EtEctoRAr DEt tNsTtIuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡¡nttclpaclóH cIUDADANA euÊ EMANA o¡ t¡ col¡rsróru EJEculvA pERMANENIE oe onc¡H¡zectóN y pARlDos ¡olíncos,
MEDTANTE Et cuAL sE REsuEtvE t o REtATtvo A tA MoDtFtcActoN DE sus DocuMENTos sÁslcos ¡N cuMpuMtENTo At REeuERtMtENTo Ef EctuADo
At pARTtDo poLíttco tocAt DENoMTNADo MoREros pRocREsA, A TRAVES DEr AcuERDo twplp Ac/cEE/203/2o23.
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Ademós de ello, en el punto TERCERO del ocuerdo |MPEPAClCEEl20l72O23, se

requirió ol portido políiico, con bose en el criterio de lo Solo Superior SUP-REC-

12312022, que onteriormente se expuso, de lo formo siguiente:

TERCERO. Se REQUIERE ol Portido Político Locol Encuenlro Solidorio Morelos, en el

senfido de que, en coso de no reolizor dichos modificociones en sus documentos
bósicos, los mismos deberón reolizorse incluso uno vez iniciodo el proceso elecforol
2023-2024 pero hoslo onles de lo posluloción de condidolurqs de conformidod con el
crilerio soslenido en lo resolución SUP-REC-123/2022, emitido por lo Solo Superior del
Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, APERCIBIDO que en coso de no

hocerlo osí se inicioró un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en términos de lo

previsto en el ortículo 5 Reglomenio del Régimen Soncionodor Electorol de este
lnslitulo, en correloción con el numerol 28 del Código de lnsliluciones y ProcedimienTos

Elecloroles poro el Eslodo de Morelos.

Sentodo lo onierior, se onolizoró lo documentoción presenTodo por el p

políiico y de ordenorse modificociones no se deberó esperor o lo conclusión del

P EL ordino rio 2023-2024.

XXI. ANATISIS DE tA DOCUMENTACION PRESENTADA.

Con fecho ocho de septiembre del dos mil veintitrés, se recibió o trovés de lo

oficino de correspondencio el escrito de referencio, identificodo con el folio

002327, signodo por lo ciudodono Eleno Ávilo Anzures en su corócier de

representonte del Portido Político Morelos Progreso, medionte elcuol informo del

cumplimiento ol ocuerdo I MP EPAC/ CEE I 203 / 2023, onexo ndo lo sig uienïe:

ACTA DE REUNION DEL COMITE EJECTUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO MORELOS

PROGRESA, CELEBRADO EL >Í1, I DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2023 EN EL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

LINEAMIENTOS PARA LA INCLUSIÓN DE GÉNERO, PERSONAS INDÍGENAS Y

GRUPOS VULNERABTES EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS POR PARTE

DEL PARTIDO MORELOS PROGRESA PARA LAS ELECCIONES 2024.

Conforme o lo onferior y en reloción o los documentoles presentodos, sd reolizó

el siguiente onólisis: 'qr ,.

o

O

ACUERDO tMpEpAC/CEE/334/2023 QUE pRESENIA tA SECRETARTA EJECUÏVA At CONSEJO ESTATAT ET ECTORAL DEL lNSflTUlO MORETENSE DE

ErEcroRArEs y plnnclpnclót¡ cIUDADANA euE EMANA or r.r co¡nlstót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or one¡Hlzac¡óN y pARTtDos POr.rTrcos.

MEDIANIE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo A r.A MoDrncAcroN DÊ sus DocumENtos ¡Ásrcos ¡r'r cumpuMtrNto At REeuERtMtENlo EFECIUADo

Ar pARftDo potínco locAt DENoMtNADo MoRELos pRoGRESA. A TRAVES DEt AcuERDo tl/'pEpAc/cEE/203/2023.
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- AcIo Sesión del Comité
Ejeculivo Eslotol del portido
Morelos Progreso de fecho
cuotro de septiembre del oño
dos milveintitrés.

- Lineomientos poro lo lnclusión
de Género. Personos lndígenos y
Grupos Vulnerobles en lo
Postuloción de Condidotos por
porte del Poriido Morelos
Progreso poro los Elecciones
2024.

-Acto de sesión extroordinorio de
Asombleo EsTolol de Redes
Socioles Progresistos Morelos de
fecho cuotro de septiembre del
2023.

-Escrito de fecho 0B de
septiembre de dos mil veiniitrés,
idenfificodo con el folio 002327,
signodo por lo ciudodono Êleno
Ávilo Anzures en su corócier de
represenlonte del Portido Político
Morelos Progreso, medionte el
cuol informo del cumplimienio ol
ocuerdo lM PEPAC/C EE / 203 I 2023.

IUNDAMENTO

Numerol sexto
LINEAMIENTOS.

i. En los cosos en que los
normos estotutorios exijon lo
celebroción de sesión de
olguno de sus órgonos, poro
lo oproboción del octo que
deben comunicor los Porlidos
Políticos ol IMPEPAC, elescrito
que presenlen en términos de
lo dispuesto por el numerol
onterior, debe ocompoñorse
por lo convocotorio, octo o
minuto y listo de osistencio
correspondiente ol evento
respecTivo, y copio de
credenciol poro voÌor de los
personos que signon los
documentos
correspondientes.

t

de los

Numerol oclovo de los
LINEAMIENTOS

3. Lo comunicoción poro lo
presentoción de los
documentos relotivos o lo
modificoción de Documentos
Bósicos deberó presentorse
con todos sus onexos, dentro
de los diez díos siguientes o lo
fecho en que se tome el
ocuerdo correspondiente.
t...1

/

a
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nforme o lo onterior, con fecho veintisiete de septiembre del oño dos mil

veintitrés, se notif¡có o lo ciudodono Eleno Ávilo Anzures en su corócter de

AcuERDo tMPEPAc/cEE/334 /2029 euÊ pRESENTA u s¡cn¡tanír EJEcultvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEt tNsrnuto MoREt ÊNsE DE pRocEsos
ELÊctoRAtEs v t¡nt¡cl¡lcróru CTUDADANA euE EMANA o¡ u co¡u¡slóH EJEcurvA pERMANENTE o¡ onolrutzeclóN y pARlDos ¡oúrtcos.
MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo A tA MoDtHcActoN DE sus DocuMENTos BÁstcos EN cuMpuMtENfo At REeUERtMtENTo EFEcruADo
At- pARttDo ¡olÍlco LocAt DENoMTNADo MoREtos pRoGREsA, A rRAvEs DEt AcuERDo rMpEpAc/cÊÊ/2og/2023.
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representonte propietorio del Poriido Polílico Morelos Progreso, el oficio número

IMPEPAC/DEOyPP/JABV/l 51/2023, signodo por el Director Ejeculivo de

Orgonizoción y Poriidos Políiicos, el licenciodo José Antonio Borenque Vózquez,

o trovés del cuol se requirió poro en un plozo no moyor o CINCO Oí¡S HnetLfS,

presentoro onte lo DEOyPP lo siguiente documentoción:

Un ejemplor de los LINEAMIENTOS PARA LA INCLUSIÓN DE GÉNERO,

PERSONAS INDÍGENAS Y GRUPOS VULNERABLES EN LA POSTULACIÓN OT

CANDIDATURAS POR PARTE DEL PARTIDO MORELOS PROGRESA PARA LAS

ELECCIONES 2024, en formolo impreso signodo por lo instoncio que lo
oprobó.
Convocotorio o Sesión del Comité Ejecutivo Estotol del portido Morelos

Progreso de fecho cuotro de septiembre del oño dos mil veiniitrés.
Medios de difusión de lo convocotorio o Sesión del Comité Ejecutivo Estolol

del portido Morelos Progreso de fecho cuotro de septiembre del oño dos

mil veintitrés.

Poro lo cuol, en cumplimienlo ol oficio IMPEPAC/DEOyPP/JABV/l 51/2023, con

fecho cuolro de octubre de dos mil veintitrés, se recibió o trovés de

correspondencio, escrito identificodo con el folio 002717, signodo por lo

ciudodono Eleno Ávilo Anzures en su corócter de representonte del Portido

Político Morelos Progreso, medionte el cuol remite lo siguiente documentoción:

./ Acuse personol de recepción de los Miembros de Comité Ejeculivo
Estoioles que reciben convocolorio y moterioles poro lo Asombleo
Extroordinorio del Comité Ejecutivo Estotol del Portido Morelos

Progreso.
J Listo de Asistencio del Comité Ejecuiivo Estotol.

,/ Lineomientos poro lo lnclusión de Género. Personos lndígenos y Grupos

Vulnerobles en lo Posluloción de Condidoios por porte del Portido

Morelos Progreso poro los Elecciones 2024.

Por lo cuol y en reloción o los documentoles presenlodos por el Portido Político,

se reolizó elsiguienle onólisis:

Del plozo otorgodo ol portido políiico Morelos Progreso, medionte el oficio

IMPEPAC/DEOyP P/JAVBi I sl /2023.

SEPTIEMBRE2023

o

a

a

AcuERDo tMpEpAc/cEE/334/2oz¡ auE pREsENtA Ln s¡cnr¡¡níe t.¡rcurvA AL coNsEJo ESTAIAL EtEcToRAt DEt tNsttruTo MoREtENSE DE

EtEcToRAtEs v tennct¡¡c¡ór.¡ CTuDADANA euE EMANA o¡ L¡ cor¡uslót¡ EJEcUÌtvA pERMANENTE oe onea¡llztctóN Y PARTtoos POLtTtCOS.

MÊDIANIE Et cuAt sE REsuEtvE to REtArvo A tA MoDtFtcActoN DE sus DocuMENfos ¡Áslcos ¡t¡ cuMpuMrENTo At REeuERtMtENro EtEctuADo
At pARTtDo poúlco tocAt DENomtNADo MoREt os pRocREsA. A IRAVES DEr AcuERDo tnpEp Ac/cEE/203/2023.

Pógino 2l de 38



mpep c CONSEJO
ESTATAL

ELECTORALInstitulo llor€lensê
de Prôcoss Eldor¡Ls
y P¡rtlclpaclón C¡udldono

AC U E R DO I MP EPAC/ CÊE / 334 /2023

OCTUBRE 2023

Dío en que se notificó el oficio IMPEPAC/DEOyPP/JAVB/t 51/2023.

Dío en que se informó ol IMPEPAC

Periodo de 5 díos hóbiles

Conforme o lo onterior se desprende que el Portido Político dio cumplimiento o

los plozos estoblecidos en el oficio IMPEPAC/DEOyPP/JABV/l 51/2023, ohoro bien,

se onolizoró lo relotivo o lo documentoción presentodo, en los siguientes

lérminos:

ACU QUE PRESENTA L¡ stcnet¡¡í¡ EJEculvA At coNsEJo EsTAfAt Et EctoRAr. DEt tNs¡Iulo MoREIENsE DE pRocEsos
v ¡¡nncl¡tclóH cIUDADANA euE EMANA or r.¡ comrsrór,¡ EJEcunvA pERMANENTE or ono¡Hrz¡c¡óN y pARTtDos ¡olílcos,

ÊI. CUAL SE RESUÊI.V€ tO REIATIVO A I.A IAODIFICACION DE sus DocuriENTos sÁstcos ¡x cui pumt¡Nto At REeuERtMtENto EtEcTUADo
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CUMPTE

Lineomienlos poro
lo lnclusión de
Género, Personos
lndígenos y Grupos
Vulnerobles en lo
Postuloción de
Condidotos por
porte del Portido
Morelos Proqreso

ng@Eft$furFl*ro

Un ejemplor de los LINEAMIENTOS PARA LA
INCLUSIÓN DE GÉNERO, PERSONAS INDiGENAS
Y GRUPOS VULNERABLES EN LA POSTULACIÓN
DE CANDIDATURAS POR PARTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA PARA LAS ELECCIONES
2024, en formoto impreso signodo por lo
insloncio que lo oprobó.*- 

/

At PARTTDO POilltCO TOCAI. DENOM¡NADO MOREIOS PROGRESA, A TRAVES DET ACUERDO IMPE?AC/CEE/2O3/2023.
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poro los Elecciones
2024.

No presenlo
documentoción.

- Acuse personol de
recepción de los
Miembros de
Comité Ejecuiivo
Estololes que
reciben
convocolorio y
moterioles poro lo
Asombleo
Extroordinorio del
Comité Ejecutivo
Esfotol del Portido
Morelos
Progreso.

- Lislo de Asistencio
delComité Ejecutivo
Eslolol.

Convocotorio o Sesión del Comité Ejeculivo
Eslotol del portido Morelos Progreso de fecho
cuolro de septiembre del oño dos mil
veintitrés.

Medios de difusión de lo convocotorio o
Sesión del Comité Ejeculivo Estotoldel portido
Morelos Progreso de fecho cuotro de
septiembre del oño dos milveintilrés.

a

imperta
lnsiltuto Mo¡elenså ,
de Prôcosos ElodôrålGt f
y Pa¡llclpôclón Cludadano ' /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO IMP EPAC/CEE / 334 / 2023

Siendo osí que el Portido Político no dio cumplimiento totol ol requerimienlo

efectuodo por lo DEOyPP medionte oficio IMPEPAC/DEOyPP/1 51 12023, por lo que

con fecho nueve de octubre del oño dos milveintitrés, se notificó o lo ciudodono

Eleno Ávilo Anzures en su corócter de represenlonte propietorio del Porlido

Políiico Morelos Progreso, el oficio número IMPEPAC/DEOyPP/JABV/18412023,

signodo por el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Políticos, el

Licenciodo José Antonio Borenque Yozquez, o lrovés del cuolse requirió poro en

un plozo no moyor o DOS DÍAS HABILES, presentoró onle lo DEOyPP lo siguiente

documentoción:

Convocotorio o Sesión del Comité Ejeculivo Estoiol del portido Morelos

Progreso de fecho cuotro de septiembre del oño dos mil veintilrés.

Atendiendo ol requerimiento reolizodo por lo DEOyPP, con fecho once de

octubre de dos mil veiniilrés, se recibió o trovés de correspondencio, escrito

identificodo con elfolio 002853, signodo por lo ciudodono Eleno Ávilo Anzures en

AcuERDo tMpEpAc/cEE/334 /2o2s eul pREsENTA L¡ s¡cnerr¡í¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEctoRAt DEt tNSTITUTo MoRELENSE DE

EtEcToRAtEs y plnttclptclót¡ cIuDADANA euE EMANA o¡ Le comlsló¡'¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ one¡NtzeclóN Y PARTIDoS POUTtCOS,

MEDIANTE Er cuAr sE REsuEtvE to RErATtvo A tA MoDrncAcroN DE sus DocuMENros ¡Ástcos ¡¡r cuMpttMtENTo At REQUERIM¡ENTo EFEctuADo

Ar pARl|Do ¡olíIco rocAr DENoMTNADo MoREros pRoGRE5A, A TRAVES DEr. AcuERDo tMpE?Ac/cÊE/203/2023.

o
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AC U ERDO rMP EPAC/CEE / 334 /2023

su corÓcler de representonte del Portido Político Morelos Progreso, medionte el

cuol remile lo siguienfe documentoción:

J Convocotorio de fecho 28 de ogosto del dos milveintitrés o Sesión del
Comité Ejecutivo Estotol del portido Morelos Progreso del Comité
Ejecutivo Estotol del Portido Morelos
Progreso o celebrorse el 4 de septiembre de|2023.

,/ Convocotorio de fecho 0ó de octubre deldos milveintitrés o Sesión del
comité Ejecutivo Estotol del portido Morelos Progreso del comité
Ejecutivo Estotql del Portido Morelos
Progreso o celebrorse el I I de octubre de|2023.

Por lo cuol y en reloción o los documentoles presentodos por el Portido Político,

se reolizó elsiguiente onólisis:

Del plozo otorgodo ol portido político Morelos Progreso, mediqnte el oficio

lM PEPAC/DEOyPP/JAVB/ I 84 / 2023.

OCTUBRE 2023

Dío en que se notificó el oficio IMPEPAC/DEOyPP/JAVB/l84/2023

Dío en que se informó ql IMPEPAC

Periodo de 2 díos hóbiles

Conforme o lo onterior se desprende que el Portido Político dio cumplimiento q
1.

los plozos blecidos en el oficio IMPEPAC/DEOyPP/JABV/l 84/2023,ohoro bien.

tMFEPAc/cEE/334/2023 auE PRESENTA tt s¡cnrtlnÍl ¡¡¡cuTtvA Ar. coNsEJo ESTATAL ErEcToRAt DEt tNsftlufo MoREtENsE DE pRocEsos
v prnncl¡¡ctóH CTUDADANA euE EMANA o¡ tl comlsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onc¡¡¡¡z¡cróN y pARTtDos políncos,

MEDTANTE Er. cuAr sE REsuErvE t o REtAltvo A LA MoDtncActoN DE sus Docultnrtros ¡Áslcos EN CUMPI.IMIENTO AI. REQUERIMIENTO EfECIUADO

s

7

14

21

28

V

6

l3

2A

27

J

5

12

19

26

M

4

l8

25

M

3

17

24

3r

L

2

il ?

16

23

30

D

I

I

t5

22

29

AT PARTIDO POIITICO rocAt DENoMTNADO MORETOS pROGRESA, A TRAVES DEt ACUERDO tMpEpACICEÊ./203/2023.
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se onolizoró lo relotivo o lo documentoción presenlodo, en los siguienles

términos:

Ahoro bien, derivodo del onólisis que se reolizobo poro lo eloboroción del

presente ocuerdo y otendiendo ol ortículo 27 de los Estotutos del Portido Político,

con fecho diecinueve de oclubre del oño en curso, medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV 1220/2023, se requirió ol Portido Político Morelos Progreso,

poro que, o lrovés de su represenlonle onte el CEE, denTro del plozo de dos díos

hóbiles contodos o portir del dío siguienle de lo noiificoción correspondiente,

presente qnte este lnslilulo Electorol, lo siguienle:

Evidencio de lo publicoción de lo Convocotorio o lo Asombleo

Extroordinorio del Comité Ejecutivo Estotol o celebrorse el dío 04 de

septiembre del oño en curso, en los estrodos, medios electrónicos como

redes socioles y pógino de internet con los que cuenlo el Portido Polílico

AcUERDo IMPEPAc/cEE/334/2023 QUE PREsÊNTA I.A sEcREÌAR¡A EjEcUTIVA AI. coNsEJo ESTATAI EI.ECTORAT DEI INSTIIUÍO MORETENSE DE PROC

ErEcToRArEs y ¡¡nttctetclóH ctuDADANA euE EMANA o¡ n cor¡lsló¡¡ EJEcunvA pERMANENTE o¡ onenNtztc¡óN Y PARttDos rotírtcos.
MEDIANTE Et cuAt sE RESuELVE ro RËLAItvo A tA MoDlncActoN DE sus DocuMENros sÁstcos ¡u cuMpttMtENTo AL REeUERtMtENTo ÊtEctuADo
At pARlDo ¡otíilco rocAr DENoMtNADo MoREtos pRocRESA. A TRAVES DEL AcuÊRDo tMpEpAc/cEE/2o3/2023.

CUMP[IMIENTO

CUMPLE

DOCUMENTO QUE
PRESENIA

- Convocotorio de
fecho 28 de ogosto
del dos mil veiniilrés
o Sesión del Comité
Ejecutivo Estotol del
porfido Morelos
Progreso del Comité
Ejecutivo Estotol del
Porlido Morelos
Progreso o
celebrorse el 4 de
septiembre de\2023.

- Convocotorio de
fecho 0ó de ociubre
del dos mil veintitrés
o Sesión del Comi'té
Ejecutivo Estotol del
portido Morelos
Progreso del Comité
Ejecutivo Estotol del
Portido Morelos
Progreso o
celebrorse el ll de
octubre del2023.

REQUERIMIENTO

Convocoiorio o Sesión del Comité Ejecutivo
Estotol del portido Morelos Progreso de fecho
cuotro de septiembre del oño dos mil
veinTitrés.

Pógino 25 de 38



a

imper"A
rnstituto Morerense t
do Procosos Eloctoralot f
y Pr¡llclpaclón Ciudadânô /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U ER DO rMP EPAC/ CEE / 334 / 2023

Aiendiendo ol escrito onteriormente citodo, con fecho veintitrés de octubre del

oño en curso, se recibió o Trovés de correspondencio, escrito identificodo con el

folio OO3O31, signodo por lo ciudodono Eleno Ávilo Anzures en su corócter de

represenlonte del Porlido Político Morelos Progreso, medionte el cuol refiere que

lo documentoción fue remitido en fecho cuofro de octubre del oño en curso.

Asimismo, con fecho veinticinco de octubre del oño en curso, se recibió o trovés

de correspondencio, escrilo idenTificodo con el folio 003055, signodo por lo
ciudodono Eleno Ávilo Anzures en su corócter de representonte del Portido

Políiico Morelos Progreso, medionte el cuol remite imogen de publicoción de

convocotorio en los eslrodos del Portido Político.

En iérminos de lo onterior y todo vez que el portido políiico ho presentodo lo

documenToción mínimo necesorio poro poder estor en condiciones de llevor o

cobo el onólisis correspondienle, se onolizoró lo procedencio de los mismos, en

los siguientes lérminos:

1. SESION DE tA ASAMBTEA EXTRAORDINARIA DEt COMITÉ ¡.ITCUTIVO ESTATAT

DEL PARTIDO POLíTICO MORETOS PROGRESA DE FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DEt

2023.

st

Convocotorio emitido
por el C. José Monuel

Toblos Pimentel
Presidente del Comité
de Ejecutivo Estoiol

DE LA CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA
ESTATAL.-

PERSONAS FACULTADAS:

Arliculo 27

t..l
c) Asombleos Extroordinorios: Se
desorrollorón en fecho y horo señolodo
especiol, los cuoles podrón ser
convocodos por lo presidencio del Comité
Ejecutivo Estotol del Portido y de formo
individuol por los integrontes del pleno del
Comilé Ejecutivo Estotol, siempre y cuondo
hoyon sido oprobodos por lo presidencio
del Comìt{ Ejecutivo Estotol del Portido,

tMPEPAc/cEEl334 /2023 eul pRESENTA rA sEcRerení¡ utcunv¡ At coNsEJo EstAtAt EtEctoRAt DEL tNsTuuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
v ¡anrlcl¡ec¡óH cIUDADANA euE EMANA or r-¡ co¡¡tslóN EJEcurvA pERMANENTE ot one¡HlzlcróN y pARftDos ¡oút¡cos,

MEDIANIE EL cuAt sE REsuEtvE to RELATtvo A tA MoDrncActoN DE sus DocuMENTos cÁslcos ¡H cuMpUMtENro At REeuERtMtENro EtEcruADo
AL pARTrDo ¡oLí¡tco tocAt DENoMtNADo MoREr.os pRoGREsA. A rRAvEs DEr AcuERDo tnplpAc/cEE/2oJ/2023.

Pógino 2ó de 38



o

i-p"paã)
lnsl¡tulo Morelense ,
de Prôcosos Êloctorel€a ., f
y P¡¡tlclpôc¡ón Cludadûn. , /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U E R DO IMP E PAC/ CEE / 334 / 2023

st

sí

Remiten ocuse de
recibido de los miembros

del Comité Ejecutivo
Eslotol, de lo

convocotorio y

moterioles poro lo
Asombleo Extroordinorio

del Comité Ejecutivo
Estotol del Portido

Político Morelos
Progreso.

Y remite imogen de
publicoción de lo
Convocotorio en

Estrodos del Poriido
Político, mencionondo
que por el momento su

sitio de inlernel se

encuentro fuero de
servicìo.

Convocoiorio, emilido el
28 de ogosto del oño

2023 y ocuse de
recepción de dicho

convocolorio.

(Celebroción de lo
Asombleo 04 de

septiembre del2023)

En términos de lo onterior
se desprende que lo

convocotorio fue
emitido ó díos previos o
lo Asombleo por lo que

cumple con dicho
requisifo.

lll. Los convocotorios poro los reuniones de
los órgonos de dirección serón publicodos
en los estrodos y medios electrónicos como
redes socioles y pógino de internet con los
que cuenle el Portido.

DE tA PUBTICACION:

t...1

ArIícvlo 27

señolondo los motivos y necesidodes de lo
osombleo.

I

TIEMPO DE CONVOCATORIA:

d) Lo fecho de lo celebroción de lo
osombleo exlroordinorio se reolizoró
denlro de los 5 y l5 díos noturoles
posteriores o lo notificoción del órgono
colegiodo entendiendo este como el

Comité Ejecutivo Estotol.

t...1

t.l
Arlículo 27

ACUERDO IMPÉP AC / CEE/334 /2023 euE pRÉsENTA rA s¡cn¡r¡níl EJEcuItvA Ar coNsEJo EsIArAr. Er.EcroRAr DE! rNslrTulo MoRELENSE DE PRoc

EtEcfoRArEs v plnrclplcróH cIUDADANA euE EMANA o¡ r.r comrstóH EJEcuTtvA pERMANÊNTE or onelrulz¡c¡óN Y PARrlDos eolírlcos,
MEDTANTE Et cuAt sE REsuELvE ro REtATtvo A LA MoDtncActoN DE sus DocumENros sÁstcos ¡t't cuMpttMtENTo At REQUERtMtENto EFECTUADo

At pARnDo porír¡co rocAt DENoMTNADo MoREtos pRoGRESA, A TRAVES DE[ AcuERDo tM?E?Ac/cEE/203/2023.
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sl

st

sí

Poro que lo osombleo
seo vólido se requiere lo
osislencio del ó0 por
cienlo militontes, es decir
del totol de 5 integrontes.
se volidorío con lo
osis'tencio de 3 osistentes.

Por lo que en lo listo de
osistencio se observo lo
osistencio de 4 miembros
del Comité Ejecutivo
Eslotol.

Cumpliendo con ello con
el porcenloje
esioblecido poro lo
volidez de lo osombleo.

De conformidod con lo
oprobodo por el CEE,

medionte ocuerdo
IM P EPAC/C EE / 1 34 / 2020,
y ollibro de registro de los

órgonos que obro en lo
Dirección de
Orgonizoción, los
personos que osistieron,
son los integrontes
registrodos.

Por lo que se corroboro
que dichos personos
estuvieron presentes en
lo sesión

Como se do cuento en el
octo de sesíón, lo
votoción fue por
unonimidod de los
presenies.

lll. El quorum, de los plenos que conformon
el presente porlido se reolizoró bojo los
siguientes normos:

b) El quorum poro los osombleos ordinorios
y extroordinorios del pleno del Comité
Ejecutivo EstoTol, los cuoles se regirón bojo
lo presencio mínimo necesorio del 60 por
ciento de quorum lolqleslolutorio [...]

DE LA SESION..

DEt QUóRUM:

t..l
Artículo 26.

'*El Comiié Ejecutivo Estoiol estoró iniegrodo
por uno Presidencio del Comité Ejecutivo
Esto'tol, uno Secrelorío Generol, uno
Secretoríc de Orgonizoción del Comité
Ejecutivo Estotol, uno secretorío de
Finonzos del Comité Ejecutivo Estotol, uno
secreforío Electorol del Comité Ejecutivo
Estotol, quienes operon o irovés del pleno,
en su infegroción se deberó observor lo
poridod de género.

l..l

DE LA INTEGRACION:

t...1

Artículo 3l

b)...y el principio de decisión de moyorío
colificodo o moyorio especiol, es decir por
el mínimo del 60% de los votos totoles del
pleno reol estotutorio

a

DE LA VOTACION:

t...1

Ariículo 2ó

a

impepaã)
rH'å[iî¡åì:,.* " I
y Pãrilc¡poc¡ón C¡udad¡ol /
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AC U E RDO TMPEPAC/ CEE / 334 / 2023

IMPEPAc/cEEl334/2023 euE pRESENfA tA sEcR¡r¡ní¡ ¡.ltcuttv¡ Ar coNsEJo EsTAtAr ErEcroRAr DEL tNsnruro MoREtENsE DE pRocEsos
v ¡¡¡tlc¡¡¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA oe te conrsróH EJEculvA pERMANENTE oe onee¡¡lztcróN y tARnDos poúncos,

MEDIANTE Êt cuAt sE REsuEtvE to RËLATrvo A tA MoDtFtcAcroN DE sus DocumENros gÁsrcos eH cuMpuMtENTo At REeuERtMtENTo EFEctuADo
At pARrrDo ¡oúrtco tocAr. DENoMtNADo MoREr.os pRoGREsA, A TRAVES DEr AcuERDo tnplpAc/cEE/203/2o23.
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Ahoro bien, y todo vez que se desprende que lo sesión extroordinorio de lo

Asombleo Estotol cumple con los requisitos mínimos poro su celebroción es

procedente decloror lo volidez de lo mismo, y por consiguiente se onolizara la

procedencio de los ocuerdos odoptodos en lo mismo, consistenie en lo

siguiente:

PRESENTACIóN, DISCUSIóN Y EN SU CASO APROBACIóN DEt

PROYECTO DE TINEAMIENTOS PRESENTADOS POR tA SECRETARIA

EIECTORAI PARA ATENDER Et REQUERIMIENTO EFECTUADO MEDIANTE

AC U ERDO tMP E PAC/ CEE / 203 / 2023.

II
LI NIFAN/IFNTôs pApA r A rNr-r rsróN nr cÉNpBÕ pFRsclNAs

tNtñ (: EN AQ Y (= RUPOS VULNERAB rtrQ trñr r 
^ 

ÞôçTt ll ¡r^lnxl nr
CANDIDATLJRAS POR PARTE DEL PARTIDO MORELOS PROGRESA PARA

LAS ELECCIONES 2024.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/334/2023 euE pREsENTA m srcntt¡¡íe EJEcuTrvA AL coNsÊJo ESIATAL ELEcToRAt DEt rNsnTUTo MoREt ENSE DE PRocEs

EtEcToRArEs y ¡lnlct¡lclóH cIuDADANA euE EMANA o¡ u colt¡ts¡ót¡ EJEculvA pERMANENIE o¡ onee¡¡rzncró¡¡ v ee¡noos rotírtc
MEDIANTE EI CUAL SE RESUETVE tO RELATIVO A tA MODITICACION DE SUS DOCUMENTOS BASICOS EN CUMPTIMIENTO At REQUERIMIENIO

At pARTtDo poúf|co tocAt DENoMtNADo MoREros pRocREsA. A TRAVES DEL AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/2o3/2023.

t.

PROCEDENCIA

PARCIALMENTI

Lo onterior
considerondo
que si bien emite
los Lineomienlos
correspondienle,
refiere que se
presenforó cortc
bojo proieslo de
decir verdod
sobre su

ouloodscripción
como indígeno o
pertenecientes o
olgún grupo en
situoción de
vulnerobilidod.

Sin emborgo,
respeclo ol
numerol 5, se
deben
consideror los
requisitos
estoblecidos en
el Código Locol,
específicomente
lo esloblecido
en el orlículo ì79
BlS, o fin de que
se gorontice zu
postuloción I
denlro de los

PROPUESTA DE MODIFICACION

LINEAMIENTOS PARA LA INCLUSION DE

GÉNERo, PERSONAS INDiGENAS Y

GRUPOS VULNERABLES EN LA

POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS
POR PARTE DEL PARTIDO MORELOS
PROGRESA PARA LAS ELECCIONES
2024.

l.-Los presenles lineomientos
estoblecen los normos observobles
poro los distinTos órgonos del poriido
poro ocotor o cobolidod los occiones
ofirmofivos en fovor de lo
construcción de outoridodes con
poridod de género y pleno inclusión
de los dislintos grupos vulnerobles que
hon sido hisTóricomenle discriminodos
y relegodos de lo porticipoción
políiico que les corresponde.

2.- Los presentes lineomientos son
oplicobles poro lodos Ios órgonos de
decisión del porlido Morelos progreso
y poro todos los poslulociones de lo
elección 2023-2024 poro los cuol que
se desorrollon.

3.- Los presentes lineomientos se
empoton con ortículo 2l del código
de insiiluciones y procedimientos
elecloroles poro el estodo de Morelos
donde de ocuerdo con nuesTros
reglcmentos y lineomientos
estoblecidos en nuesTros documentos

REQU.ERIMIENTO

SEGUNDO. Se REQUIERE oI PorIidO
Político Morelos Progreso, poro que
en el plozo de QUINCE DíAS
NATURALES, dé cumplimiento ol
ortículo 21 del Código de
lnsliluciones y Procedimientos
Elecloroles poro el Eslodo de
Morelos, y reolice los modificociones
correspondientes dentro de su

normolividod inierno (Pudiendo ser
en sus Documentos bósicos o
reglomentos o lineomienlos o
efecto de que considere y
goronTice lo poriicipoción de los
personos indígenos y grupos en
sifuoción de vulnerobilidod en Io
poslulocìón de condidoturos.
Apercibido que, en coso de no
hocerlo osí, se inicioró un
Procedimienlo Ordinorio
Soncionodor en términos de lo
previslo en el ortículo 5 Reglomento
del Régimen Soncionodor Electorol
de este lnslituio, en correloción con
el numerol 28 del Código de
lnstiluciones y Procedimienlos
Electoroles poro el Estodo de
Morelos.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/334/2023 QUE PRESENÌA tA SECREIARíA EJECUTIvA AT CoNsEJo ESTAIAI- EtEcIoRAt DEI. INSTIIUTo MoREIENSE DE PRocEsos
ETECIORAI.ES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DÊ tA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE oRGANIZACIóN Y PARI¡DoS Potfl|cos,
MEDIANIE EI. CUAL SE RESUELVE TO REI.ATIVO A TA MODITICACION DE SUS DOCUMENIOS BÁSICOS EN CU'IIIPL¡MIENÍO At REQUERIMIENTO ETECTUADO
AL PARrlDo Políflco tocAt DENoMINADo MoREtos PRoGREsA. A TRAvEs DEt AcuERDo tMpÊpAc/c¿E/203/2023.

lõstitsto Morelensê

decorgos
elección.

bósicos tomomos los siguientes
criterios poro goronlizor lo postuloción
en los condidoturos de personos
indígenos, y los perienecientes o
grupos vulnerobles, bojo los principios
de iguoldod. no discriminoción y
progresividod.

4.- Duronle los convocolorios poro
proceso interno se horó
específicomente un llomodo o lo
porticipoción o los grupos indígenos y
personos que se encuenfren en un
grupo vulneroble en cuolquiero de los
modolidodes que poro Io selección
de condidotos contemplon nueslros
documentos bósicos.

5.- En primer lérmino se presentoró
uno corto bojo proteslo de decir
verdod sobre su oufo odscripción
como indígenos o perlenecientes o
olgún grupo vulneroble contondo con
un plozo de 3 díos poro proporcionor
posteriormente los documentos que
se consideren periinentes los y los
documentoles que ocrediten en su
coso su dicho poro lo etopo de
onólisis de viobilidod de los
condidoturos.

ó.- Los documentoles referidos en el
punto onlerior deberón presenlorse
en originol y copio poro su colejo,
permoneciendo en monos del portido
y sus diferentes insloncios solomente
los copios, los originoles se requerirón
hosTo el momenïo de registro formol
de condidoiuros onle los outoridodes
electoroles donde seró
responsobilidod de codo condidoto
presenlor dichos documentos en
originol

7- EI portido Morelos progreso en
todos sus instoncios y en busco de un
pleno respeto o lo libre delerminoción
de los personos ocluoro como órgono
de bueno fe sobre los documentoles
que seon presenlodos.

8. Lo folto de verocidod en los
documenloles presentodos lendró
como consecuencio uno
descolifìcoción del proceso interno y
en su coso visto o los outoridodes
correspondientes por los posibles
hechos ilícilos y delicluosos que
pusieron derÌvorse de estos
conductos.

t
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Conforme ol onólisis reolizodo con onterioridod, se desprende que los

It\|tr^À/ltrt\lTfìç P,AP A I A Ntl-t ilst ON DE GE I\IFPÔ PFPqÔN¡ç INNíCTNAS

Y T:PI IPÔq \/I II ÑIFPAR.I Fq FN I A PÔçTI I LA IÓN DE CANDIa IìATIIPAS PÔP

D A DTtr T\trI PARTIDO MOREL /\c DDlr/-:DtrC^ D^D^ I 
^e 

trt tr/^r-tl.\ñ|trç tno,4

no cumplen con lo previsto por lo legisloción electorol, de monero tol

que resulto procedente requerir su modificoción.

c uMp LrMt ENTO AL AC U ERDO lM P EP AC / CEE / 203 / 2023.

Conforme ol resolutivo segundo del ocuerdo lMPEPAClCEE|20312023 se otorgó

ol Portido Político Morelos Progreso un plozo de quince díos noturoles conTodos

o portir del dío siguienie de lo notificoción, poro que cumplo con los

requerimienlos efecluodos en dicho ocuerdo, poro lo cuol en primer momento

se onolizoró lo relotivo o siel mismo dio cumplimiento dentro del plozo otorgodo

por este lnstituto ElecTorol, mismo que se reolizo de lo siguiente monero:

AGOSTO 2023

AcuERDo tMpEpAc/cÉE/334/2oB auE pREsENTA rA sEcn¡rtnít EJEcuTrvA Ar coNsÊJo ESTAIAI Er.EcloRAt DEt tNsrtTulo MoRELENSE DE

ErEcroRArEs v ¡¡nttct¡eclór'¡ cTuDADANA euE EMANA o¡ ¡.r comlslóN EJEcuTrvA pERMANENTE ot oncerulz¡clóN Y PARttDos

MEDTANTE Et cuAL sE REsuErvE ro REt ATtvo A rA MoDrncAcroN DE sus DocuMENTos gÁsrcos ¡t¡ cuMpumtENlo At REeUERtMtENIo EFEcruADo

Ar pARllDo ¡or.í¡¡co !ocAr DENoMtNADo MoREros pRoGREsA. A ÌRAVES DEt AcuERDo tMPÉpAc/cEÊ.12o3/2023.

9- Los órgonos encorgodos del onólisis
y en su momento oproboción de los
perfiles poro ocupor los poslulociones
de condidotos o los distinios
elecciones plonteodos en codo
proceso electorol octuoron bojo el
mós irrestricto respeto o lo los
occiones ofirmotivos en fovor del
combole o desiguoldodes históricos y
procuroro el empoderomiento y
ovonce en mcterio de
represenlotividod de grupos en
siluoción vulneroble, teniendo como
mínimo poro consideror en sus

condidoluros los plonteodos como
fundomenioles en el ovonce de uno
sociedod mós incluyente como son lo
integroción poritorio de lcs
condidoluros y lo presenToción de
fórmulos indígenos y de grupos
vulnerobles.

10. Los inconformidodes que pudieron
presenlorse sobre el procedimienlo
de selección de condidoturos podrón
ser dirimidos en primer lérmino por lo
comisión jurídìco electorol y de
gorontíos y vigiloncio conforme o lo
contenido en nuestros documentos
bósicos.
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Alendiendo o lo onterior se desprende que el Portido Político Morelos Progreso

dio cumplimiento ol plozo estoblecido en el resolutivo SEGUNDO del ACUERDO

IMPEPAC/CEE/203/2023, ohoro bien, se reolizoró el cumplimiento del resto de los

requerimientos, poro lo cuol se reolizo el siguiente onólisis:

UERDo tMPEPAc/c ÊE/334/2023 euE PRESENTA L¡ s¡cntt¡níe EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTAIAt Et ¡ctoRAL DEt tNslnuto MoRELENsE DÊ pRocEsos
ElEcToRAtEs v ¡enrlcle¡clóru cIUDADANA euE EMANA or r.¡ comrstóH EJEcurvA pERMANÊNIE or ono¡HlztclóN y pARItDos roúlcos.
MËDtANTE EL cuAL sE REsuEtvE to RELATtvo A tA MoDtFtcAcroN DE sus DocuMENÌos sÁslcos ¡t¡ cumpumtENto a! REeuERIMIENTo EtEcTUADo
Ar- pARTrDo ¡olírtco tocat DENoMTNADo MoREtos pRocREsa, A tRAVEs DEr acuERDo tMpE?Ac/cEE/2ß/2023.

Dío en que se notificó el ocuerdo IMPEPAC/CEEl203/2023.

Dío en que se dio cumplimiento ol ocuerdo IMPEPAC/cEEl2o3l2o23, esto es lo
celebroci ón de su osombleo exlrcordinorio del Comilé Ejeculivo Esloiol.
Periodo de quince díos noturoles paro dor cumplimienlo ol ocuerdo
I M P EP AC /C E E I 203 I 2023.

CUMPIIMIENTO

NO CUMPLE

Lo onterior,
otendiendo o que
dichos Lineomientos
no se encuentron
opegodos o lo
estoblecido en el
Código Electorol
Locol.

MODIFICACION
Apruebo LINEAMIENTOS PARA LA
INCLUSIÓN DE GÉNERO, PERSONAS
INDíGENAS Y GRUPOS VULNERABLES
EN LA POSTULAC¡ÓN DE
CANDIDATURAS POR PARTE DEL
PARTIDO MORELOS PROGRESA
PARA LAS ELECCIONES 2024

REQUERIMIENTO

SEGUNDO. Se REQUIERE

ol portido polílico
Morelos Progreso poro
que en el plozo de
QUINCE DíAS NATURALES,

de cumplimiento ol
ortículo 2l del Código
de lnstituciones y
Procedimientos
Electoroles pcro el
Estodo de Morelos, y
reolice los
modificociones
correspondientes dentro
de su normotividod
interno (Pudiendo ser en
sus Documentos bósicos
o - reglomentos o*l1nøØmienlos) o efecto
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de que considere y
goronlice lo
porlicipoción de los
personos indígenos y
grupos en situoción de
vulnerobilidod en lo
postuloción de
condidoturos.
Apercibido que, en coso
de no hocerlo osí, se
inicioró un
Procedimiento Ordinorio
Soncionodor en f érminos
de lo previslo en el
ortículo 5 Reglomenlo
del Régimen
Soncionodor Eleclorol
de este lnslituto, en
correloción con el
numerol 28 del Código
de lnstituciones y
Procedimientos
Electoroles poro el
Eslodo de Morelos.

a
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Conforme ol onólisis reolizodo en el cuodro que nos onlecede se desprende que

el Portido Políiico Morelos Progreso dio cumplimiento en tiempo, pero no en formo

ol requerimiento formulodo medionte el resolulivo SEGUNDO, del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/20312023, moiivo por el cuol resullo procedente requerir ol Portido

Político o efeclo de que en plozo de DIEZ OínS ruafURAtES, dé cumplimienlo ol

ortículo 2l y 179 BIS del Código Electorol Locol, y reolice los modificociones o sus

Lineomientos o efecto de que considere y gorontice lo porticipoción de personos

indígenos y personos pertenecientes o grupos en situoción de vulnerobilidod en

lo posTuloción de condidoturos.

Lo onterior que si bien, el primero de sepiiembre del oño en curso, dio inicio el PEL

ordinorio 2023-2024, ello no es óbice poro que el Portido Político en comento

hogo frente o sus obligociones, que lol como se eslipulo en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/20312023, dichos modificociones podrÓn reolizorse uno Yez

iniciodo el proceso electorol, todo vez que liene implicoción en lo postuloción de

cqndidoiuros, ello en términos de lo rozonodo por lo senlencio dicto en outos del

expediente S U P-R EC -l 23 I 2022

AcuERDo lMpEpAc/cEE/334/2023 euE pREsÊNTA tA sEcRrreníe e.tecur¡v¡ Ar coNsEJo EsfArAt EtEcToRAt DEt lNstlluTo MoRELENSE DE

ErEcroRAtEs y ¡¡nr¡ctptclór'¡ ctuDADANA euE EMANA oe L¡ co¡ursróH EJEcuTtvA pERMANENTE oe ono¡¡¡lztclóN Y PART¡DoS

MEDTANTE Et cuAr sE REsuEtvE to RErAnvo A LA MoDtftcAcroN DE sus DocuMENros gÁsrcos ¡H cuMPLtMtENTo At REQUERtMtENTo EtËcluADo

AL pARÏDo ¡oúÏco t ocAr. DENoMTNADo MoREt os pRocREsA. A TRAVES DEL AcuERDo IMPEPAc/cEE/203/2023.

PROC
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Ahoro bien, olendiendo ol numerol TERCERO del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/203/2023, y lodo vez que el Portido Político emilió únicomente

Lineomientos, Se REQUIERE ol Portido Político Morelos Progreso poro que, dentro

del plozo de TREINTA DíAS HÁBltES. reolice lo modificoción o sus documenios

bósicos, o efectã de que gorontice lo porticipoción de los personos indígenos y

grupos en situoción de vulnerobilidod en lo postuloción de condidoturos.

con el opercibimiento que, en coso de no dor cumplimiento o dichos

requerimientos podró iniciorse un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en

términos de lo previsto en el oriículo 5 del Reglomento del Régimen Soncionodor

Eleclorol de esle Instituto, en correloción con el numerol 28 del Código Eleclorol

Locol.

Por lo onterior. con fundomento en los ortículos 41, Bose V, oporlodo C y 1 ìó,

pónofo segundo. frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Federol; 25, inciso

l) de lo LGPP; 63, 65, 66, 69,71,78, 83, 89, 90 Septimus, tO0, det Código Etectorot

Locol; décimo segundo y cuodrogésimo tercero de los LINEAMIENTOS; y 5 ,7 y 27

de los Estotutos del Poriido Político Morelos Progreso. esle CEE:

ACUERDA

RIMERO. Esie Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el presenTe

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo

SEGUNDO. Se tiene por cumplido porciolmente ol PorTido Político Morelos

Progreso, del ocuerdo IMPEPAC/cEE/203/2023, en términos de lo porte

consideroTivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se requiere ol Portido Político Morelos Progreso efecto de que en plozo

de DIEZ OíAS NATURAIES, dé cumplimiento ol ortículo 21 y 129 BtS del Código

Electorol Locol, y reolice los modificociones o sus "Lineomientos poro lo inclusión

de género, personos indígenos y grupos vulnerobles en lo postuloción de

condidoTuros por porte del Portido Morelos Progreso poro los Elecciones 2024", o

\* fect e que considere y goronlice lo porticipoción de personos indígenos y

ERDo IMPEPAc/cEE/334/2023 auE PRESENTA u s¡cntt¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsTAlAr ErEcroRAt DEt tNslturo MoRETENsE DE pRocEsos
tEs Y PARTlclPAclót¡ cluoloa¡¡e QUE EMANA oe u corrir¡stót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE ot one¡nrzlclóN y pARTtDos potítrcos,

MEDIANTE Et cuaL sE REsuEtvE Lo R¡taltvo A tA MoDrFrcActoN DE sus DocumENros cÁslcos ¡H cuMpuMtENTo At REeuERtMtENTo EFEcruADo
Ar pARTrDo po¡-ílco [ocAr. DENoMtNAÞo MoREros pRocREsA. A tRAVEs DEt AcuERDo tmpÉpAc/cEÊ/203/2023.

o

impep#)
lnstitulo Morelense ,
do Procoso! ElÞclôràf6t ,
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personos pertenecientes o grupos en situoción de vulnerobilidod en lo

postuloción de condidoturos. .iattt¿t

CUARTO. Se requiere ol Portido Polílico furorgfdrlrðg{Sgporaque, dentro del

plozo de TREINTA OínS HÁgltES, reolice lo modificoción o sus dócumè?iios bósicos,

o efecto de que gorontice lo porticipoción de los peÌsonos indígenos y grupos en

situoción de vulnerobilidod en lo postuloción de condidoluros. \

QUINTO. Se propone opercibe ol Poriido Político Morelos Progreso que, en coso

de no dor cumplimiento o dichos requerimienios podró iniciorse un Procedimiento

Ordinorio Soncionodor en términos de lo previsto en el ortículo 5 del Reglomenfo

del Régimen Soncionodor Electorol de este lnstituto, en correloción con el

numerol 28 del Código Eleciorol Locol.

SEXTO. Notifíquese como en derecho correspondo ol Portido Morelos Progreso

SÉPTIMO. Publíquese en lo pógino elecirónico oficiol de este lnstiÌuto, el presenle

ocuerdo en cumplimiento del principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo en lo generol por unonimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Esiotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el diez de noviembre del oño dos mil veintitrés, siendo los trece horos

con cinco minulos.

En lo porticulor respecto de lo inclusión de lo propuesto de lo Consejero Mtro.

Moyte Cosoles Compos, consistente en eliminor del punlo de ocuerdo CUARTO

lo porte referenle o que el plozo de lreinto díos otorgodo ql porlido político seró

posterior o lo conclusión del proceso ordinqrio electorol locol 2023-2024 e incluir

en los considerondos los justificociones correspondienles poro dicho

modificoción, es oprobodo por moyorío; con los votos o fovor de lo Consejero

Presidento Mtro. Mireyo Golly Jordó, del Consejero Mtro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos, de lo Consejero Mlro. Elizobeth Morlínez Gutiérrez y de lo
Consejero Mtro. Moyte Cosolez Compos; con los votos en contro del Consejero

AcuERDo lmpEpAc/cEEl33q/2023 euE pRESENTA tA sEcnerlníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUto MoREtENSE DE

EtEcIoRArEs y tent¡clplctóN cTUDADANA euE EMANA o¡ tl colr¡tslóH EJEcurvA pERMANENTE or onolH¡zrcróN y pARrDos rolírcos.
MEDTANTE Et cuAt sE REsuEt vE to REt Alvo A tA MoD¡FtcActoN DE sus DocuMENIos ¡Áslcos r¡¡ cuMpuMtENTo At REeUERtMtENTo EFEcTUADo

At pARTIDo ¡oúlco tocAt DENomtNADo MoREt os pRoGRESA, A TRAVES DEr AcuERDo tnplpAclcEEl2o3/2023.
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M. en D. José Enrique Pérez Rodríguez, de lo Consejero Mtro. lso od o

Bustomonte y del Consejero Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

MTRA. EY GALTY JORDA e oNZÁLEZ

CIANCI PEREZ

SECRETARIO EJECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO

ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

a

CONSEJERA PRESIDENTA

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

M en D. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo rMpEtAc/cEÊ,/334/2023 euE pRESENTA r.l s¡cn¡rnníl EJEculvA Ar coNsEJo EstArAr. ErEcroRAr DEr rNsTuuro MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEctoRArEs y plnrcr¡rcró¡¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ tt colit¡slóN EJEcurvA pERMANENTE o¡ o¡e¡¡¡¡zeclóN y pARftDos ¡oúlcos,
MEDTANTE EL cuAL sE REsuEtvE Lo REtAftvo A tA MoDtftcActoN DE sus DocuMENros gÁslcos ¡H cuMpuMlENTo At REeuERtMtENto EfEcTUADo
Ar. pARtDo roúlco rocAr DENoMTNADo MoREros pRocREsA. A TRAVEs DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/2o3/2o2s.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE LIC. MARIA DEt ROCIO CARRILLO

REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAL

PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

C. LAURA ELVIRA JIÉNEZ SÁHCNTZ L¡C. FERNANDO GUADARRAMA

FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEt TRABAJO MOVIMIENTO CIUDADANO

C. TOMÁS SATGADO TORRES MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA NUEVA ALIANZA MORELOS

C. ELIZABETH CARRISOZA Oí¡Z LIC. ELENA AVITA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORETOS MORETOS PROGR

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ/334/2023 euE pRESENTA tA SEcRETARÍA EJEcUÌtvA At coNsEJo EstATAt EtEcloRAt DEL lNsIlTuTo MoREtËNsE DE PRocEsos

ErEcToRAtEs v e¡ntrcl¡¡c¡óH ctuDADANA eut EMANA o¡ rr comtslót¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ one¡¡¡¡zactóN Y PARIIDos ¡oLírlcos.
MEDTANTE EL cuAt sE REsuEtvE to REtAllvo A tA MoDtFtcAcloN DE sus DocumENtos ¡Áslcos tt'¡ cuMPttMtENto At REQUERtMtENTo EtEctuADo
Ar pARlDo poúlco rocAt DENoMTNADo MoRcros pRoGRESA. A IRAVES DEt AcuERDo IMPÊPAc/cEE/203/2023.
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